
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00123-00 

DEMANDANTE: MARÍA CAROLINA SERRATO GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

TEMA: CONTRATO REALIDAD (INSTRUCTOR) 

   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en providencia del 30 de junio de 2023, por 

medio del cual REVOCÓ la sentencia proferida por este Despacho el día 30 de noviembre de 

2022, que había negado las pretensiones de la demanda, y en su lugar resolvió:  

 

“PRIMERO. – DECLARAR no probadas las excepciones denominadas legalidad del acto 

demandado, existencia de solución de continuidad entre los contratos celebrados, 

existencia de solución de continuidad y la genérica, propuestas por el SENA, de 

conformidad con los argumentos expuestos en la parte motiva de esta sentencia. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR probada la excepción de prescripción propuesta por la 

entidad demandada, durante el periodo comprendido entre el 22 de octubre de 2008 y el 

10 de octubre de 2009, a excepción de los aportes para pensión, en los términos 

descritos en la parte considerativa de esta providencia. 

 

TERCERO. – DECLARAR la nulidad del oficio No. 11-2-2019-007558 del 25 de febrero 

de 2019, a través del cual el SENA negó la existencia de la relación laboral entre las 

partes, así como el pago de todas las prestaciones laborales y sociales dejadas de 

percibir por la señora MARÍA CAROLINA SERRATO GUTIÉRREZ, con ocasión de los 

contratos de prestación de servicios suscritos durante los años 2008 a 2017. 

 

CUARTO. – Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho, se RECONOCE que entre la señora MARÍA CAROLINA SERRATO 

GUTIÉRREZ y el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA existió una relación 

laboral desde el 22 de octubre de 2008 y el 19 de diciembre de 2017, salvo sus 

interrupciones, derivada de los diversos contratos de prestación de servicios suscritos 

entre las partes. 

 

En consecuencia, se ORDENA al SENA a reconocer y pagar a favor de la señora 

MARÍA CAROLINA SERRATO GUTIÉRREZ identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 52.516.144 de Bogotá, las prestaciones sociales de carácter legal que devengue 
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un empleado de planta de la entidad, tales como vacaciones, primas, bonificaciones, y 

cesantías, durante el tiempo laborado, esto es entre el 28 de enero de 2011 y el 19 de 

diciembre de 2017, por prescripción, salvo sus interrupciones, tomando como base el 

salario percibido por un instructor de planta, que desempeñaba funciones similares a las 

actividades cumplidas por el demandante, durante el periodo en el cual se demostró la 

existencia de la relación laboral, de acuerdo con las consideraciones expuestas en la 

parte motiva de esta decisión. Sumas que deberán indexarse con la formula descrita. 

 

Respecto a los porcentajes de cotización para pensión, la liquidación se efectuara 

tomando el IBC de cotización de la demandante, mes a mes, y si existe diferencia entre 

los aportes realizados como contratista y los que se debieron efectuar, la entidad deberá 

cotizar al respectivo fondo de pensiones que indique la actora, Ia suma faltante por 

concepto de estos aportes, pero solo en el porcentaje que le correspondía como 

empleador, y para el efecto, la señora SERRATO GUTIÉRREZ deberá acreditar las 

cotizaciones que realizó al sistema durante sus vínculos contractuales, debiendo 

responder por el porcentaje que le concernía como trabajadora. 

 

QUINTO. – SE NIEGAN las demás pretensiones de la demanda, de acuerdo con lo 

señalado en los considerandos de esta sentencia. 

 

SEXTO. - Sin condena en costas”. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.-   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 13 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  cruzmorenoabogados@gmail.com 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@sena.edu.co  
epbello@sena.edu.co  
gerencia@planesglobalessas.com 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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